
BOEnWn.240 Martes 6 octubre 1992 33891

22467

la oposición libre para la provisión en propiedad de -seis plazas de
Guardias de la Poücía Local. pertenecientes a la plantilla de funcionarios
y dOtadas con el sueldo correspondiente al grupo D.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se pre
sentarán dentro del plazo de veinte dias naturales. contados a partir
del siguiente a la inserción de este edicto en el .cBoJetin Oficial del
Estado», en el Registro General de este Ayuntamiento o en la forma
prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta oposición libre se
publicarán en el I(Boletin Oficial de la Provincia de Alicante»-.

Elche. 18 de septiembre de 1992.-EI Alcalde. P. D .• el Teniente
de Alcalde y de lo Juridico-Administrativo y de Personal.-EI Secretario
general. Lucas Aleón. •

RESOLUC10N de 18 de septiembre de /992, del Ayun·
tamiento de Elche (Alicante), referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Ordenanza del Museo Arqueo
lógico.

En el «Boletin Ofleíal de la Provincia de AlicanteJlo número 190.
de 20 de agosto. y en el «Diario Oficial de la Generalidad ValencianaJlo
número 1.862. de 15 de septiembre. se publica la convocatoria de
la oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza de
Ordenanza del Museo Arqueológico. encuadrada en la Escala de Admi
nistración General. perteneciente a la plantilla de funcionarios y dotada
con el sueldo correspondiente al gropo E.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se pre
sentarán. dentro del plazo de veinte dias naturales. contados a partir
del siguiente a la inserción de este edicto en el «Boletin Oficial del
Estad9». en el Registro General de este Ayuntamiento. o en la forma
prevista en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta oposición libre se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante».

Elche•. 18 de septiembre de 1992.-EJ Alcalde. P. D .• el Teniente
de AlcaJde de lo Juridico-Administrativo y de Personal-El Secretario
general. Lucas Alcón.

y así sucesivamente, todo ello referido a la fecha de realización de
los ejercicios.

3. Grupo según el articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. subescala Servicios Especiales. clase
Policia Local, Número de vacantes: 2. .Denominación: Guardia de la
Poücía Local. Sistema de selección: Una plaza por oposición. libre
y una plaza mediante concurso de movilidad entre funcionarios per
tenecientes a otros Cuerpos de Policía Local de la Comunidad
Valenciana.

4. Grupo según el articulo 25 de la Ley 30/1984: O. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Personal de Oficios. clase
Encargado. Número de vacantes: Una. Denominación: Encargado de
Vias y Obras. Sistema de selección: Oposición y promoción interna.

5. Grupo segím el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. CIasificaciqn:
Escala de Administración Especial. subescala Personal de Oficios. clase
Oficial. Número de vacantes: Dos. Denominación: Oficial Pintor. Sis·
tema de selección: Oposíción promoción interna.

6. Grupo según el articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. subescala Personal de Oficios. clase
Oficial. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial Mecánico.
sistema de selección: Oposición promoción interna.

7. Grupo segUn el articulo 2S de la Ley 30/l984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. subescala Personal de Oficios. clase
Oficial. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial electricista.
Sistema de selección: Oposición promoción interna. .

8. Grupo segün el articulo 25 de la Ley 30/1984: D.<Clasificación:
Escala de Administración Especial subescala Personal de Oficios. clase
Oficial, Número de vacantes: Dos. Denominación: Oficial de Aguas
Potables. Sistema de selección: Oposición promoción interna.

9. Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial; subescala Personal de Oficios, clase
Oficial. Número de vacantes: Una, Denominación: Oficial de Parques
y Jardines. Sistemas de selección: Oposición promoción interna.

10. Grupo según el articulo 25 de la Ley 30f1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, suhescala de Servicios Especiales.
clase: Personal de Oficios. clase Operario. Numero de vacantes: Una.
Denominación: Operario de servicios· municipales. a desarrollar sus
funciones en principio en grupoS escolares. Sistema de selección: Opo·
sición Ubre.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de CasteUóm número 105.
correspondiente al día 1 de septiembre de 1992. y en el «Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana» numero 1.856. correspondiente al dia
7 de septiembre de 1992. se publican integramente las bases de carácter
unitario para la provisión en propiedad de una plaza de Oficial Mecánico
como personal laboral fijo en promoción interna. homologada a todos
los efectos a la plaza de igual clase de funcionario. mediante el sistema,
de oposición.

El plazo de presentación de instancias será de veinte dias naturales.
contados a partir ·del siguiente de la publicación del presente extracto
en el «Boletln Oficial del Estado~. significando que los sucesivos anun·
cios referentes a la presente convocatoria se publicarán en el «Boletin
Oficial de la Provincia de Castellán»' y en el tablón de edictos de
la Corporación.

Vtla~Real21 de septiembre de 1992.-EI Alcalde.

Vda~reaI. 21 de septiembre de 1992.-EI Alcalde.

El 7 de julio de 1992 el Pleno de la· Corporación aprobó las bases
de la sigpiente plaza. incluida en la oferta de empleo publico de 1992
de este Ayuntamiento~ .

En régimen funcionarial: Un Alguacil con servicios varios.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales.
contados a partir del siguiente de la publicación del presente extracto
en,el «Boletin Oficial del Estado»', significando que los sucesivos anlln·
cios referentes a .la presente convocatoria se publicarán en el «Boletín
Oficial de la Provincia de CasteUónll y en el tablón de edictos de
la CorporaCión.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1992, del Ayun
tamiento de Priego (Cuenca), referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Alguacil con servicios múltiples.
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RESOLUCION de 21 de septiembre de 1992, del Ayun
tamiento de Vila-Real (Castellón), referente a la convo
catoria para proveer una plaza de Oficial Mecánico.
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En el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón. nUmeras 104
correspondiente al 29 de agosto de 1992. y en el «Diario Oficial de
la.-Generalidad Valenciaruu número 1.853. correspondiente al dia 7
de septiembre de 1992. se publican íntegramente las bases de carácter
unitario para la provisión en propiedad de las plazas vacantes en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento que a continuación se
citan:

1. Grupo según el articulo 2S de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial. subescala Técnica. clase Técnico
Medio. Número de vacantes: Una. Denominación: Tecnico Medio de
Biblioteca. Sistema de selección: Oposición promoción interna.

2. Grupo según el articulo 2S de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Admínistrativo. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Administrativo de Administración
General. Sistema de selección: Una rlaza de oposición libre y una
plaza de oposición de promoción interna.

De existir más vacantes. la primera plaza se seleccionarla mediante
oposición por promoción interna y la segunda por oposición libre.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Badajoz» número 202.
de 29 de agosto de 1992. se publican las bases de las pruebas selectivas
para proveer, mediante promoción interna. una plaza de Policía M.mi·
cipal por el sistema de concurso oposición.

El plazo de presentación de solicitudes es de quince días naturales
a partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Dichas-bases han sido publicadas en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Cuenca);, número 110. de II de septiembre de 1992.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte dias naturales.
a pa:rtir-del siguiente a la publicación del extracto de las convocatorias
en el «Boletín Oficial del Estado~. Los sucesivos anuncios referidos
a esta convocatoria se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Cuenca» y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Priego (Cuénca). 23 de septiembre de 1992.-EI Alcalde-Presidente.
José Perez González.

22469 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1992. del Ayun~

tamiento de Vila·real (Castellón). referente a la convoca
toria para proveer varias plazas de funcionarios.

22471 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1992, del AYlln~

!amiM!O dc RC{QI/w(de UereIJa (Badajo=.J, ¡{fáCllfc a la
<,ol1l·ocatoria para pral'cer l/na p/a=a de Po/ida loca!.
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Los sucesivos anuncios. referentes a esta convocatoria se publicarán
en el ~Boletin Oficial de la Provincia de Badajoz» y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento,

Retamal de L1erena. 24 de septiembre de 1992.-EI Alcalde.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de juniu de /99J, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se collmcan pnlebas
selectivas de acceso a la Escala Administrativa de esta
Universidad.

En cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatu'tos de esta Uni
versidad. aprobados por Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio (1'.Bo
letín Oficial del Estado. de 30 de julio)..ycon el fmde atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le son atribuidas
en el articulo 3.°, e), de '1a misma norma. así como de los Estatutos
de esta Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Administrativa con sujeción a las siguientes:

B2ses de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El numero total de vacantes reservadas al sistema de pro
moción interna asciende a cuatro plazas. según lo previsto en el anícu
Jo 22.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agOSto. de Medidas para la Refonna
de la Función Publica (l<:Boletin Oficial del Estadoll del 3). modi·
ficado por la Ley 23/1988. de 28 de julio (lIBoletin Oficial del Estadollo
del 29).

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema geil:erdJ
J,; acceso libre asciende a una plaza.

1.1. 3 Las plazas sin cubrir de las reservadas al sistema de pre
moción interna se acumularán a las del sistema general de acceso
libre.

. L 1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en eJ articulo 29.2 del Real Decre
to 28/1990. de 15 de enero. tendrán preferencia sobre el resto de
Jos aspirantes para cubrir los puestos de trabajo vacantes que se ofrezcan.

Dentro del respectivo sistema de acaeso. la adjudicación de las
plazas se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables Ja
Ley 30/1984, de 2 de agosto, mOdificada por la Ley 23JJ988. de
28 de julio; el ReaJ Decreto 2223Jl984. de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» del 21), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servício de Ja Administración del Estado:
el Real Decreto 2811990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial detEstado.
del 16). pOr el que se aprueba el Reglamento General dé...provisión
de Puestos de Trab~o y Promoci6n Profesional de los Funcionarios
Civiles del Estado; por los Estatutós· de la propia Universidad y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El procedimiento de seJección de Jos aspirantes por el sistema
de promoción interna constará de las fases de concurso y oposición.

1.3.1 En la fase de concurso. que no tendrit carácter eliminatorio,
se valoraran, confonne a la base 7.1, los servicios efectivos prestados
o reconocidos al amparo de la Ley 70/J978. de 2~ de diciembre (<<80
Idin Oficial del Estado» de -lO de enero de 1979), de reconocimiento
de Servicios Previos en la Administración Pública. hasta la fecha de
püblicación de esta convocatoria, en Cuerpos o Escalas del grupo D.
así como el grado personal consolidado en la fecha de -publicación
de esta convocatoria y el trabajo desarrollado según el niveL de com
plemento de destino del puesto de trabajo que desempeñen en Ja fecha
de publicación de esta convocatoria.

lA El procedimiento de selección dé los aspírantes por el sistema
general de acceso libre será el de oposición.

1.5 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican. siendo estos eliminatorios:

Primer ejercicio: Constará de dos partes. a realizar en una misma
sesión:

Primerd parte: Consistirá en contestar un cuestionario de caracter
psicotécnico y de conocimientos generales dirigido a apreciar las apti
tudes de los aspirantes en relación con las tareas propias de Jas plazas
que se convocan.

Segunda parte: Con~istirá en contestar un cuestionario de preguntas
basado en el contenido del programa de estas pruebas. Ambos cue~

tionarios estarán compuestos por preguntas con respuestas múltiples.
siendo sólo una de ellas la correcta. EJ tiempo mAximo de realización
de este ejercicio será de sesenta minutos. . ,

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
la primera parte. Igualmente. en la segunda. parte de dicho ejercicio
estaran exentos tales aspirantes de las materias de Organización del
Estado y de la Admínistración Pública. y de Organización de Oficinas
Publicas.

Segundo ejercicio: El Tribunal presentará tres supuestos practi¡,:os
desglosados en preguntas. en numero no superior a 10. de entre .las
materias siguientes contenidas en el programa de estas pruebas: Gestión
de personal. Gestión Financiera y Gestión Universitaria. El ejercício
deberá ser presentado escrito a máquina. El tiempo máximo para la
realización de este ejercicio. comprendido el necesario para su trans
cripción a máquina. será de dos horas y media.

Los aspirantes de promoción interna deberán elegir dos de entre
Jos tres supuestos. disponiendo de un tiempo máximo de dos hor<ls
para su realización.

Para la práctica de este segundo ejercicio. los opositores debenln
presentarse con máquina de escribir.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollaran con arreglo al siguiente
calendario:

1.6. J Fase de concurso: Para acceso por promoción interna. la
lista que contenga la valoración de meritos de la fase de concurso
se haT'.lpública al mismo tiempo y en los mismos Jugares que la Corres
pondiente al segundo ejercicio de la oposicíón.

1.6.2 Fase de oposición: Para acceso por promoción interna y
por el sistema general de acceso libre. el primer ejercicio de la oposición
se celebrará a partir del dia 15del mes de enero de 1993. determinándose
en Ja resolución que se indica en la base 4.1 el lugar y fecha -de
realización del primer ejercicio.

1.7 El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar
que los ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal excluirá a aquellos
opositores en cuyos ejercicios figuren nombres. rasgos. marcas o signos
que permitan conocer la ipentidad de l~ mismos.

1.8 El programa que ha de regrr estas pruebas selectivas es el
que f1glll1l como anexo I de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas.
Jos aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber alcan·

zado la edad de jubilación. .
e) Estar en posesión deJ titulo de Bachiller Superior. BUP. For

mación Profesional de segundo grado o equivalente. o tener aprobadas
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones.

e) No haber sido separado deJ servicio. mediante expediente·dis
ciplinario. de cualquiera de las Administraciones Públicas _ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones
públicas.

2.2 Los aspirantes Que concurran a estas pJazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la publicación de la
presente convocatoria en el ó<.Boletin Oficial del Estado» a la Escala
Auxiliar de Organismos Autónomos. al Cuerpo General Auxilíar de
la Administración del Estado o a la Escala Auxiliar de la Universidad
de Alcalá de Henares. tener destino en propiedad en esta Universidad
y poseer una antigüedad de. al menas, dos años en el Cuerpo o Escala
al que pertenezcan. y reunir además los requisitos exigidos. -

Los servicios reconocidos aJ amparo de la Ley 70/1978 en alguno
de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anteriormente citada
serán computabJes a efectos de antigüedad para participar por pro
moción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2. en
su caso. deberan poseerse en el día de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno,
en Jas Comunidades Autónomas. en el Centro de Infonnación Admi·
nistrativa de la Inspección Genera! de Servicios de la Administración


